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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
INFORMACIÓN DEL PROCESO 
 
Acta Audiencia:  Nro. 033 
Sala de Audiencia:  Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 
Inicio audiencia:  8:57 a.m. del 07 de marzo de 2023 
Fin audiencia:  9:03 a.m. del 07 de marzo de 2023 
 
 
Clase de proceso:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante:  JUAN CAMILO TORO VELASCO C.C. 16.375.946  
Demandada:  MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARCOS C.C. 31.575.455 
Radicación:   76001-3110-003-2022-00282-00 
Fecha:   07 de marzo de 2023 
 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
Apoderado:   JUAN SEBASTIÁN ALZATE LÓPEZ 
    
ACTUACIÓN CUMPLIDA 
 
1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 
2. PRESENTACIÓN DEL INVENTARIOS Y AVALUOS (ESCRITO) 
3. CONTROL DE LEGALIDAD 
4. SENTENCIA 
 

SENTENCIA Nro. 026 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 
del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  DECLARAR LIQUIDADA la sociedad conyugal conformada por los 

señores JUAN CAMILO TORO VELASCO identificado con cédula de 
ciudadanía Nro. 16.375.946 y MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARCOS 
identificada con cédula de ciudadanía Nro. 31.575.455, por el 
matrimonio celebrado el día 25 de enero de 2017 en Notaria Sexta del 
Círculo Cali-Valle, bajo el Registro Civil de Matrimonio con Indicativo 
Serial número 6312118. 
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SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de esta Sentencia en el Registro Civil de 

Matrimonio de los ex cónyuges y en el de Nacimiento de cada uno 
de ellos, conforme a lo dispuesto en el Decreto 1260 de 1970, el 
Decreto 1873 de 1971 y el 4436 de 2005. LÍBRENSE los oficios 
correspondientes para el cumplimiento del numeral segundo de la 
presente Sentencia. 

 
La presente decisión se notifica en Estrados judiciales. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
La Juez, 
 
 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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